RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E.E. 2014-17-1-0001470 , E. 1075/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la transferencia a título gratuito, mediante título donación y modo tradición, a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) del Padrón Nº 12.831, ubicado en la localidad catastral de Treinta y Tres, propiedad del citado Ministerio; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta Cédula Catastral referente al Padrón Nº 12.831, Carpeta Nº 146, Manzana 1007, Solar 003, Valor real total:               $ 82.629; 
2) que luce copia simple de Información Registral correspondiente a la Propiedad Inmueble, respecto del Padrón No 10910;                                           
3) que del Proyecto de Resolución remitido a la Asesoría Técnica Área Notarial surgen los siguientes extremos:

3.1) el MVOTMA es propietario del bien empadronado con el número 12.831, sito en la Localidad Catastral de Treinta y Tres;
3.2) el bien en mayor área empadronado con el número 10.910, lo hubo el MVOTMA por expropiación. Dicho Padrón fue fraccionado surgiendo los padrones 12.692 al 12.831, según plano de mensura y fraccionamiento del Agr. César Vesperoni de noviembre de 1997 que fue inscripto en Catastro con el Nº 7868 el 22 de enero de 1999;
3.3) la Administración de Obras Sanitarias del Estado ha planteado la necesidad de contar con el terreno con destino a la Estación de Bombeo de la red de Saneamiento del Barrio Agraciada de la Ciudad de Treinta y Tres;
3.4) en virtud de lo expuesto se proyecta la donación a favor de la Administración de Obras Sanitarias del Estado  del siguiente bien inmueble: solar de terreno empadronado con el Nº 12.831, señalado como fracción 3  en el Plano del Agrimensor  César A. Vesperoni, de noviembre de 1997, inscripto en Catastro con el Nº7868 el 22 de enero de 1999, que se deslinda así: 36,94 metros  de frente al SE a la calle Colman, 23,78 mts al O lindando con la fracción del mismo plano, 34,55 al NO de frente a Calle Pública Nº 3, y 10, 69 mts, al E con calle Pública Nº 2;  

4) que luce agregado Plano de Mensura y Fraccionamiento  de Padrón  Nº 10.910; 
5) que se agrega Oficio Nº 584/13, de fecha 11 de julio de 2013, dirigido al Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, del cual surge la solicitud al mismo de que determine, de acuerdo con su entender, el procedimiento a seguir para la transferencia del bien mencionado; 
6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se autoriza la donación a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, del bien inmueble descripto; 
CONSIDERANDO: 1) que la donación se realiza entre organismos del Estado lo que se adecua a lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
2) que asimismo, la misma se efectúa al amparo de lo preceptuado por el Artículo 365 de la Ley 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008, el que establece: “Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a transferir, a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen programas de viviendas de interés social, de regularización de asentamientos irregulares, o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos”; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la desafectación del Padrón Nº 12.831, ubicado en la localidad catastral de Treinta y Tres, propiedad del citado Ministerio, una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente;

3) Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comuníquese  a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase.  
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